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INFORME SECRETARIAL  

Señor Juez, al Despacho el proceso Ejecutivo de la referencia, informándole que se 

encuentra pendiente por resolver memorial de terminación por transacción presentado por 

las partes.  

 

Sírvase proveer, 29 de febrero de 2024. 

EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE  

SECRETARIO  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, 

FEBRERO 29 DE 2024. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente en su totalidad, se 

procede a resolver el memorial datado 29 de enero de 2024, signado por el la parte 

demandante a través de su apoderado judicial Dr. JULIO STEVEN ROMERO CACERES y la 

demandada YARLENIS MARGARITA FERNANDEZ UTRIA, quienes manifiestan haber llegado a 

un acuerdo de transacción por el valor de $474.000. No obstante, al revisar el portal del 

Banco Agrario se observa que los títulos judiciales que reposan a nombre de la demandada 

es del valor de $463.230, como se evidencia a continuación:   
  

 

 

 
 

Por lo anterior, el Juzgado, negara la solicitud de transacción por lo que los dineros que 

reposan en el Banco Agrario no se satisface el monto transado por las partes.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

                                                            RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación por transacción presentada, por los motivos 

expuestos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

  

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 

EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 08758-41-89-001-2023-00315-00 

Demandante: JOHANNA PATRICIA DEL VALLE VELEZ 

Demandado:  YARLENIS MARGARITA FERNANDEZ UTRIA 
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